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TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

Modalidad: Contratación Directa  

 

TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PARA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Objeto: Prestar los servicios profesionales por sus propios medios, con plena autonomía técnica administrativa y financiera a la Oficina de Relación Estado Ciudadanías para la 
implementación, ejecución, seguimiento, proyección y desarrollo de acciones en materia de Rendición de cuentas y del Programa de Transparencia y Ética Pública; elaborar y brindar 
apoyo técnico y profesional para la gestión oportuna de los PQRSD asignadas a la oficina y a la mesa de orientación, contribuyendo al mejoramiento continuo de la gestión institucional. 
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de Coronavirus COVID- 

19. 
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Dado en Bogotá D.C., el 26 de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ CUBILLOS 

Jefe de Oficina Relación Estado Ciudadanías 
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